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El presente docu-
mento identifica 

los principales problemas en la 
concepción, diseño e implemen-
tación de las políticas públicas, 
de alcance nacional, en materia 
ambiental y de cambio climático. 
Las evalúa desde sus especifici-
dades y puntos de encuentro. A 
partir de este diagnóstico, plan-
tea recomendaciones para la 
mejora de dichas políticas, las 
cuales pueden ser incorporadas 
en los planes de gobierno de los 
partidos políticos y en el debate 
electoral de las elecciones ge-
nerales de 2021, así como en las 
políticas públicas que, sobre la 
materia, implementen las nue-
vas autoridades en el periodo 
2021-2026. El documento incor-
pora en su análisis un enfoque 
de derechos y la necesidad de 
cerrar brechas sociales y cultu-
rales, tomando en consideración 
el contexto de la pandemia de la 
COVID-19 y sus impactos en el fu-
turo inmediato del país.

D esde la última década 
del siglo XX, el Estado 
peruano empezó a for-
mular e implementar po-

líticas ambientales explícitas, 
inspiradas en el paradigma del 
desarrollo sostenible y en una vi-
sión sistémica del ambiente y sus 
recursos. El desarrollo de estas 
políticas está ligado a diversos 
procesos internos (conflictos 
sociales frente a riesgos o dete-
rioros ambientales, eventos de 
contaminación de gran impacto 
mediático, iniciativas de la buro-
cracia ambiental, etc.), como a 
otros de alcance internacional e 
incluso global (tratados interna-
cionales multilaterales en mate-
ria ambiental, tratados y políticas 
de integración comercial, acceso 
al financiamiento de la banca de 
desarrollo y al sistema financiero 
internacional, etc.). Se debe notar 
que, tanto en el ámbito nacional 
como en el internacional, las de-
cisiones no siempre han involu-
crado a los actores relevantes, en 
particular a los más vulnerables, 
quienes son los más impactados 
por el deterioro ambiental y por el 
cambio climático.

No hay consenso sobre la 
evaluación de los avances en la 
sociedad peruana. Mientras un 
sector percibe la política ambien-
tal como débil en sus exigencias 
e implementación (actores que 
suelen estar ligados a quienes 
soportan los efectos ambienta-
les negativos de las actividades 
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productivas y organizaciones de la 
sociedad civil cuya agenda princi-
pal es la conservación ambiental 
y la crisis climática), otro grupo 
la califica de excesiva en sus exi-
gencias y de engorrosa imple-
mentación, cuestión denominada 
coloquialmente como “tramitolo-
gía”. Estos últimos actores ―que 
suelen estar cerca de quienes 
reciben los beneficios de las ac-
tividades extractivas― alegan 
que las políticas públicas ambien-
tales reducirían la competitividad 
de las actividades productivas 
formales. Y, desde ambos lados, 
se señala la poca efectividad de 
muchas políticas públicas am-
bientales, aunque visibilizando 
diferentes dimensiones de dicha 
ineficacia en consideración a los 
intereses descritos. Asimismo, un 
amplio sector económico (tanto 
formal como ilegal) actúa ―en 
distinta medida― fuera de di-
chas políticas públicas, evadien-
do los intentos por regular o for-
malizar sus actividades.

Aunque hay resultados rele-
vantes en la política ambiental, 
incluyendo el campo de la evalua-
ción ambiental, la fiscalización, el 
manejo de los recursos hídricos, 
los bosques y las áreas naturales 
protegidas,2 los logros resultan 
aún insuficientes para resolver 
satisfactoriamente los principa-
les problemas medioambientales 
y climáticos. Un factor clave que 
explica esta situación es el mode-
lo de desarrollo muy dependiente 
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Opciones 
de política

de las actividades extractivas, 
priorizado e impulsado por las éli-
tes económicas nacionales e in-
ternacionales en un contexto de 
gran desigualdad social. Esto ha 
generado condiciones e incenti-
vos que han limitado la capacidad 
de regulación, gestión y sanción 
en materia ambiental, así como 
la planificación y el ordenamien-
to territorial en el país. Todo esto 
ha contribuido a la persistencia 
de impactos ambientales, socia-

les y culturales significativos del 
sector extractivo (legal, formal e 
informal, así como de gran, me-
diana y pequeña escala). En este 
contexto, resulta sumamente di-
fícil poder articular las políticas 
sectoriales ―en particular, la de 
los sectores productivos― con 
las políticas ambientales; asimis-
mo, incluir las preocupaciones y 
demandas de los sectores más 
vulnerables al deterioro ambien-
tal o al cambio climático en su di-
seño e implementación.

De forma paralela, la políti-
ca climática ha logrado avances 
importantes en la adopción de 
normativas internacionales y na-
cionales, sobre todo con la firma 
del Acuerdo de parís (2016) y con 
la ley Marco sobre el cambio cli-
mático (2018). No obstante, el de-
safío de la implementación es un 
tema pendiente. En el campo de la 
adaptación, los avances también 
se han mostrado escasos. los 
devastadores efectos del fenó-
meno de El Niño, en marzo del 2017, 
y la insuficiente respuesta del Es-
tado son un punto de inflexión en 
el reconocimiento del deficiente 

progreso en adaptación al ca-
lentamiento global, lo cual evi-
dencia la urgencia de una polí-
tica climática más potente.

Transitar hacia la sostenibi-
lidad requeriría dejar progresi-
vamente un modelo que priori-
za la extracción de los recursos 
primarios, modificar la matriz 
energética ―hacia energías 
renovables―, y transformar 
los patrones sobre la ocupa-
ción del territorio y sobre el uso 
de los recursos naturales en 
cada sector, nivel de gobierno 
y ámbito socioeconómico; de 
igual manera, cambiar los pa-
trones de consumo de la so-
ciedad hacia bienes y servicios 
sostenibles y en condiciones 
de mayor equidad. las débiles 
capacidades sociales y del Es-
tado para aplicar tanto las po-
líticas ambientales como los 
nuevos objetivos climáticos, 
a todo nivel, hacen muy difícil 
abordar estos ambiciosos ob-
jetivos, por lo que es indispen-
sable un enfoque gradual. 

la respuesta estatal a los re-
tos nacionales y globales, que 
surgen del continuo deterioro de 
los ecosistemas y de las condi-
ciones ambientales que rodean 
a las personas, es crítica, pues 
de ella depende el bienestar de 
la población ―especialmente 
de los sectores vulnerables―. 
por tal razón, el cierre de bre-
chas sociales y culturales no 
puede ser sostenible sin aten-
der los problemas ambientales, 
y sin políticas adecuadas fren-
te al cambio climático. Asimis-
mo, se debe reconocer el lugar 
prioritario de los ecosistemas 
peruanos en los esfuerzos glo-
bales por la conservación de 
la biodiversidad, así como en 
la lucha frente al cambio cli-
mático, teniendo presente los 
objetivos de Desarrollo Soste-
nible (oDS) del 2030. En suma, 
tanto por necesidades internas 
como globales, las políticas 
ambientales y climáticas deben 
mejorarse progresiva y conti-
nuamente para así contribuir al 
bienestar y desarrollo colectivo 
del país.

A partir del análisis de los 
principales problemas, 
los avances en las políti-
cas públicas y las condi-

ciones de gobernanza existentes, 
recomendamos las siguientes 
medidas:

●	 Mejorar el diseño de las po-
líticas ambientales y climá-
ticas. perfeccionar los pro-
cesos de diseño de la política 
ambiental ―o de las estruc-
turas de toma de decisión―, 
mostrando mayor claridad en la 
relación entre los objetivos de 
política, los instrumentos y los 
procesos de implementación. 
Asimismo, se debe generar un 
marco de monitoreo y evalua-
ción permanente de la política, 
con amplia participación públi-
ca, y fortalecer la investigación 
y gestión de la información para 
el diseño de políticas basadas 
en evidencia.

●	 Fortalecer las capacidades de 
las autoridades ambientales. 
incrementar las capacidades 
de rectoría del Ministerio del 
Ambiente (MiNAM), otorgándo-
le autonomía en la definición 
de las normas ambientales, y 
competencias en la gestión 
de los bosques naturales y las 
cuencas hidrográficas. For-
talecer también a las demás 
autoridades ambientales en 
su capacidad de aplicar ins-
trumentos, en particular los 
de evaluación y fiscalización 
medioambiental. Del mismo 
modo, revisar el Sistema Na-
cional de Gestión Ambiental.

●	 Diálogo y participación. prio-
rizar el diálogo como vía para 
la atención de los conflictos 
socioambientales. la adhe-
sión al Acuerdo de Escazú per-
mitirá fortalecer las políticas 
de información, participación 
y transparencia ―en particu-
lar para los grupos más vulne-
rables―, así como garantizar 

Las políticas ambientales 
y climáticas deben 
mejorarse progresiva y 
continuamente para así 
contribuir al bienestar 
y desarrollo colectivo 
del país.
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los derechos de los defenso-
res ambientales.

●	 Descentralización ambiental. 
Desarrollar una política explí-
cita sobre descentralización. 
Dicho proceso debe tener 
como condición esencial la 
previa generación de capaci-
dades y el fortalecimiento de 
las funciones de rectoría (y 
coordinación). respecto de las 
funciones transferidas en la 
actualidad, establecer un pro-
grama específico de apoyo a la 
generación de capacidades.

●	 Sector extractivo. implemen-
tar las recomendaciones ―en 
particular sobre el sector ex-
tractivo― de la Evaluación de 
desempeño ambiental, de la 
ocDE y cEpAl, y los consejos 
en materia ambiental y social 
de la comisión para el Desa-
rrollo Minero Sostenible. Ade-
más, crear un programa para 
la atención de los pasivos am-
bientales subsistentes, prio-
rizando los que generan im-
pactos más graves. Asimismo, 
desarrollar un programa de 
compensaciones a las perso-
nas perjudicadas por los pasi-
vos ambientales, así como por 
desastres y graves acciden-
tes ambientales, en particular 
aquellos que afectan a la po-
blación más vulnerable.

●	 Ordenamiento territorial. Dic-
tar la ley de ordenamiento 
Territorial, lo cual implica de-
sarrollar una política explícita 
de ordenamiento que articule 
y dé coherencia a diversas po-
líticas territoriales existentes: 
forestal, áreas naturales pro-
tegidas, cuencas hidrográ-
ficas, bahías y ecosistemas 
marino-costeros, pueblos en 
aislamiento y contacto inicial, 
concesiones sobre recursos 
naturales, zonificación urba-
na, etc. probar la política a tra-
vés de pilotos en las áreas con 
mejores condiciones iniciales.

●	 Ambiente y competitividad. 
Establecer un programa nacio-
nal que, en alianza con el sec-
tor privado, permita identificar 
y promover oportunidades 
para ligar competitividad, in-

versión en tecnología y mejo-
ra ambiental (economía verde, 
economía circular, economía 
baja en carbono, transición 
energética, etc.). vincular el 
programa con una estrategia 
de diversificación productiva 
y fortalecer las herramientas 
de integración de las políticas 
públicas con los objetivos am-
bientales.

●	 Lucha contra la corrupción 
y prevención del crimen en 
materia ambiental. revisar 
las políticas en esta línea. Es 
necesario asignarles mayo-
res recursos y articularlas a 
los esfuerzos generales de 
promoción de la integridad 
en el Estado. También se ha 
de fortalecer al Ministerio pú-
blico, así como la capacidad 
del organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (oEFA) 
para apoyar dicho trabajo, in-
cluyendo su capacidad para 
asistir a otras entidades con 
responsabilidades en la fisca-
lización ambiental.

●	 Política ambiental urbana. 
Establecer una política am-
biental urbana explícita que 
reconozca los vínculos de las 
ciudades con lo rural y los ser-
vicios ambientales. Se nece-
sita definir un ente regulador 
para la gestión de los residuos 
urbanos, dictar la ley de Aire 
limpio, y crear un programa 
nacional que establezca in-
centivos para la ampliación de 

las áreas verdes y brinde apo-
yo a los gobiernos locales para 
mejorar su gestión. Asimismo, 
se requiere combatir la ocu-
pación ilegal de tierras o los 
cambios de zonificación irre-
gulares que, entre otros efec-
tos, deterioran ecosistemas 
valiosos que rodean las ciuda-
des. concretar las inversiones 
previstas y canalizar nuevas, 
en materia de saneamiento 
urbano, en particular en lo que 
concierne al tratamiento de 
aguas residuales y a las accio-
nes de reaprovechamiento de 
dichas aguas.

●	 Política climática. implemen-
tar las medidas previstas por 
el perú, en el marco del Acuer-
do de parís, en materia de mi-
tigación y adaptación al cam-
bio climático (contribuciones 
nacionalmente determinadas), 
articulando ambos conjuntos 
de medidas a una estrategia 
más amplia de transformación 
de la economía y de la socie-
dad. Además, implementar 
el reglamento de la ley Mar-
co sobre cambio climático, y 
asignar recursos adicionales 
que permitan mejorar el po-
sicionamiento del perú en el 
escenario internacional sobre 
el calentamiento global, en un 
contexto de crisis mundial. Se 
deben visibilizar y potenciar 
las sinergias entre la agenda 
climática y la agenda del desa-
rrollo sostenible (oDS).

●	 Actividades ilegales y forma-
lización. revisar las estrate-
gias frente a las actividades 
ilícitas (tala y minería ilegales), 
priorizando la atención a las 
fuerzas motrices que impulsan 
su desarrollo (ausencia de una 
política territorial, debilidad 
de las políticas de desarrollo 
rural, etc.) antes que la sola 
coerción. Se debe ligar esto al 
fortalecimiento de la lucha en 
favor de la integridad pública 
y contra las conexiones inter-
nacionales delictivas de estas 
actividades.

●	 Pueblos indígenas. ligar los 
instrumentos de evaluación 
de impacto ambiental con la 

La adhesión al Acuerdo 
de Escazú permitirá 
fortalecer las políticas 
de información, 
participación y 
transparencia ―en 
particular para los grupos 
más vulnerables―, 
así como garantizar 
los derechos de los 
defensores ambientales.
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●	 Establecer acuerdos sobre las 
prioridades de la agenda am-
biental y climática, como parte 
de los pactos políticos nece-
sarios para enfrentar las con-
secuencias inmediatas de la 
pandemia de la coviD-19. Tra-
zar líneas rojas y visibilizar lo 
que está en juego para los más 
vulnerables. 

●	 Establecer una relación trans-
parente y honesta con los dis-
tintos actores de la sociedad 
civil que mantienen demandas 
justas, con contenido ambien-

tal, y que han sido poster-
gadas por mucho tiempo. 
Definir cronogramas claros 
y con recursos financieros 
y humanos suficientes, que 
brinden certidumbre sobre 
el cumplimiento de las de-
mandas.

●	 vincular la política ambiental 
con los esfuerzos en favor 
de una política contra la co-
rrupción y en pro de la inte-
gridad pública.

●	 Elevar el perfil público del Mi-
nisterio del Ambiente.

Recomendaciones

100 días 1 año 5 años
●	 Aprobar el consenso 

Nacional por la Sosteni-
bilidad y el clima.

●	 Fortalecer el trabajo 
conjunto entre el Ejecu-
tivo y el parlamento ―a 
través de su comisión 
especializada― para 
impulsar la agenda le-
gislativa.

●	 presentar al congreso 
de la república el pro-
yecto de ley de ordena-
miento Territorial. 

●	 presentar al congreso 
de la república el pro-
yecto de ley del Siste-
ma Nacional de Gestión 
Ambiental.

●	 presentar al congreso 
de la república el pro-
yecto de ley de Aire 
limpio.

●	 presentar un plan de de-
sarrollo de capacidades 
en materia ambiental.

●	 crear los programas especializados señalados en la 
sección de opciones de política.

●	 iniciar la implementación de un plan actualizado 
para poner en marcha las recomendaciones de la 
ocDE y cEpAl ―incluyendo su actualización― y las 
de la comisión para el Desarrollo Minero Sostenible.

●	 Establecer un plan nacional de atención de pasivos 
ambientales que establezca un cronograma claro, y 
con recursos suficientes, para atender los pasivos 
que generan mayores efectos ambientales negativos.

●	 lanzar un plan nacional sobre ciudades sostenibles, 
que identifique e integre todas las inversiones pre-
vistas hasta el 2026 para la mejora de la calidad am-
biental urbana.

●	 Establecer una política nacional frente al aprove-
chamiento ilegal de los recursos naturales. lanzar 
un nuevo programa que identifique e integre las po-
líticas de desarrollo rural que permitan reducir los 
incentivos a actividades ilegales, en particular en la 
Amazonía; asimismo, contar con una iniciativa con-
tra el crimen ambiental.

●	 lanzar la iniciativa por la integridad ambiental.
●	 Aprobar un plan de descentralización ambiental.
●	 Aprobar la ley de Aire limpio.
●	 Aprobar la legislación que actualiza el Sistema Na-

cional de Gestión Ambiental.
●	 Aprobar la ley de ordenamiento Territorial.

●	 El SErFor y la ANA es-
tán adscritos al Minis-
terio del Ambiente.

●	 El gobierno reporta 
avances significativos 
en las contribuciones 
nacionalmente deter-
minadas y en la imple-
mentación del regla-
mento de la ley Marco 
sobre cambio climático.

●	 Todas las demandas 
de titulación de tie-
rras y territorios indí-
genas han sido aten-
didas.

●	 Todas las recomenda-
ciones ocDE y cEpAl, 
y de la comisión para 
el Desarrollo Minero 
Sostenible, han sido 
implementadas. 

●	 Todos los pasivos am-
bientales priorizados 
han sido atendidos.

Hoja de ruta

protección de los derechos 
colectivos de los pueblos 
originarios, en particular a 
través de la consulta previa y 
otros mecanismos de parti-
cipación indígena. igualmen-
te, fortalecer institucional-
mente la plataforma indígena 
climática, otorgando mayor 
capacidad de involucramien-
to a las comunidades nativas 
y campesinas en la formula-
ción de las políticas climáti-
cas con enfoque territorial. 
culminar el proceso de titu-
lación de tierras y territorios 
indígenas, incluyendo dere-
chos sobre los bosques na-
turales.


